JUICIO DE AMPARO: 753/2025 
QUEJOSO: EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA
JUZGADO: NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, RESIDENCIA CANCÚN
ASUNTO: Manifestación de oposición y solicitud de respeto a domicilio físico para notificaciones personales.






C. JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, Q. ROO.

P R E S E N T E
EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, quejoso en el presente juicio de amparo, comparezco con el debido respeto para exponer:

PRETENSIÓN
ÚNICA.- Con fundamento en el artículo 26[footnoteRef:1] de la Ley de Amparo, vengo a manifestar mi oposición expresa a que se deje sin efectos el domicilio físico que señalé desde la presentación de mi demanda para la práctica de notificaciones personales, toda vez que en ningún momento autoricé que la notificación electrónica sustituyera a dicho domicilio, sino únicamente como medio auxiliar. [1:  Artículo 26. Las notificaciones en los juicios de amparo se harán:

En forma personal:

A la persona quejosa privada de su libertad, en el local del órgano jurisdiccional que conozca del juicio, o en el de su reclusión o a su defensor o defensora, representante legal O persona designada para oír notificaciones;
La primera notificación a la persona tercera interesada y al o la particular señalada como Autoridad responsable;
Los requerimientos y prevenciones;
El acuerdo por el que se le requiera para que exprese si ratifica su escrito de desistimiento;
Las sentencias dictadas fuera de la audiencia constitucional;
El sobreseimiento dictado fuera de la audiencia constitucional;
Las resoluciones que decidan sobre la suspensión definitiva cuando sean dictadas fuera de la audiencia incidental;
La aclaración de sentencias ejecutorias;
La aclaración de las resoluciones que modifiquen o revoquen la suspensión definitiva;
j) Las resoluciones que desechen la demanda o la tengan por no interpuesta;
k) Las resoluciones que a juicio del órgano jurisdiccional lo ameriten; y
l) Las resoluciones interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de autos;

Por oficio:

A la autoridad responsable, salvo que se trate de la primera notificación a un o una particular señalada como tal, en cuyo caso se observará lo establecido en el inciso b) de la fracción I del presente artículo;

A la autoridad que tenga el carácter de tercera interesada, y

Al o la Ministerio Público de la Federación en el caso de amparo contra normas generales.

Por lista, en los casos no previstos en las fracciones anteriores; y
Por vía electrónica, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que previamente hayan obtenido la Firma Electrónica.] 

En consecuencia, solicito respetuosamente se tenga como válido y vigente el siguiente domicilio ubicado en Fuente de los Leones número 8, Super Manzana 330, Manzana 23, Residencial Aqua, C.P. 77560, Cancún, Quintana Roo, para toda clase de notificaciones personales, sin perjuicio de que adicionalmente puedan realizarse notificaciones electrónicas en los términos que la ley lo permita.

Por lo antes expuesto, razonado y fundado, muy atenta y respetuosamente solicito a usted Ciudadano Juez de Distrito:
PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma el presente escrito.
SEGUNDO.- Ordenar que todas las notificaciones personales se practiquen en el domicilio antes referido, además de permitir que de forma auxiliar puedan realizarse por vía electrónica conforme a derecho.
TERCERO.-  Dejar sin efectos cualquier determinación que autorice la sustitución del domicilio físico por notificaciones exclusivamente electrónicas, por carecer de mi consentimiento expreso.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO


____________________
EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA
A 11 DE AGOSTO DE 2025, CANCÚN, QUINTANA ROO.
